
 

km 
 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes 

de octubre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2015-00782-00, informando que se recibió correo 
electrónico solicitando copias auténticas, de igual forma mediante correo 
electrónico de fecha 9 de septiembre del presente año se allego documental 

de la demandada.  Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. Por ser procedente lo solicitado por los apoderados de las partes 

demandante y demandada, EXPÍDASE COPIA AUTÉNTICA de las 

piezas procesales solicitadas mediante correo electrónico, previo al pago 
de las expensas necesarias para tal fin, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 47 del CPTSS, con la respectiva constancia de 
ejecutoria.  
 

Una vez ejecutoriado y en firme el presente proveído, mediante correo 
electrónico jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co, solicite la respectiva 

cita, a efectos de que le asigne fecha y hora para la toma y entrega de 
las citadas copias auténticas.   
 

2. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte interesada la 
resolución No.  RPD 021178 de fecha 19 de agosto de 2021, emitida por 
la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, obrante a folios 126 a 130 del plenario. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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